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1.	Los derechos reproductivos son derechos 
humanos

Los derechos reproductivos son esenciales para el ejercicio 
de todos los derechos humanos. Su reconocimiento implica 
que todas las parejas e individuos puedan decidir libre y 
responsablemente el número de hijos que desean tener, el 
espaciamiento de los nacimientos y el intervalo entre éstos1. 
Su aplicación abarca un amplio espectro de derechos civiles, 
políticos, económicos y sociales, tales como el derecho a la 
vida y a la salud, a la igualdad y a la no discriminación, a 
la privacidad, a la información y el derecho de vivir libre de 
violencia y de tortura2. Por ello, los Estados deben garantizar los 
derechos reproductivos como una forma de proteger los derechos 
humanos que ya están reconocidos en las leyes nacionales y en 
los tratados internacionales3. 

Garantizar los derechos reproductivos es uno de los principales 
retos de los Estados para dar cumplimiento a sus obligaciones 
internacionales y contribuir al desarrollo de las naciones durante 
el comienzo del milenio4. Ante este desafío, los derechos 
reproductivos requieren de una protección multi-nivel, en la cual 
las autoridades locales, nacionales y supra-nacionales deben 
interactuar de manera efectiva para brindar garantías a todos los 
ciudadanos y ciudadanas5. 

Con el objetivo de profundizar tal interacción, este documento 
resumirá las principales recomendaciones que los órganos de 
Naciones Unidas han hecho en materia de salud reproductiva 

a los Estados en América Latina y el Caribe. En particular, la 
información aquí presentada hace parte las observaciones 
finales que el Comité de Derechos Humanos (CCPR), el Comité 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (CESCR o Comité 
DESC), el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra 
la Mujer (Comité CEDAW), el Comité contra la Tortura (CAT), 
el Comité de los Derechos del Niño (CRC) y el Comité de los 
Derechos de las Personas con Discapacidad (CRPD) han hecho 
a Estados de la región como Honduras, el Salvador, República 
Dominicana, Perú, Chile, Jamaica y Surinam. 

2.	Los órganos de tratados de Naciones Unidas 
frente a América Latina y el Caribe

Una vez adoptada la Declaración Universal de Derechos 
Humanos en 1948, las Naciones Unidas iniciaron un proceso 
de adopción de instrumentos internacionales sobre derechos 
humanos, del cual los Estados Latinoamericanos y del Caribe se 
han hecho parte6. Para los países de la región, la ratificación de 
estos tratados y su posterior implementación durante el último 
siglo, ha sido el fruto de la formación de estas naciones como 
Estados de derecho, democráticos y modernos que comparten 
un marco constitucional común7. 

Con el fin de proteger los derechos humanos, la comunidad 
internacional desarrolló un sistema de monitoreo en el cual 
los Estados reportan periódicamente ante los órganos de 
tratados sobre el cumplimiento que han dado a las obligaciones 
internacionales con las que se han comprometido8. 
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Estos órganos son comités de expertos independientes 
que han recibido un mandato para supervisar la aplicación 
de los principales tratados internacionales del Sistema 
Universal de Derechos Humanos en cada uno de los países 
miembros9. Con base en los informes periódicos de los Estados 
miembros y la información adicional que aporta la sociedad 
civil, estos órganos formulan recomendaciones generales 
y observaciones finales en los cuales se brinda una guía 
para la implementación de los tratados internacionales y se 
alerta tempranamente sobre situaciones que podrían generar 
una futura responsabilidad internacional10. Adicionalmente, 
los Comités tienen la función de interpretar los tratados de 
derechos humanos respectivos y, en su mayoría, pueden 
recibir y conocer de denuncias individuales de personas que 
consideran que sus derechos han sido vulnerados11. 

Desde sus competencias, varios de los órganos 
convencionales han hecho recomendaciones sobre los 
derechos de las mujeres y los derechos reproductivos a los 
Estados en América Latina. Los Estados signatarios tienen el 
deber de adoptar estas recomendaciones de buena fe12, en 
la medida en que han ratificado los tratados y reconocido la 
competencia de estos órganos, pero también como una forma 
efectiva de interpretar y dar cumplimiento a sus obligaciones 
internacionales y constitucionales, así como para prevenir la 
responsabilidad internacional del Estado por no responder 
ante las situaciones señaladas13. 

Estudios empíricos durante los últimos diez años han 
explorado los distintos impactos que el sistema de monitoreo 
de órganos convencionales ha tenido en la reducción de la 
tortura, la promoción del debido proceso, la reducción del 
trabajo infantil, y la inclusión de los derechos de las mujeres 
en los textos constitucionales14. Entre los muchos impactos 
que las recomendaciones de los Comités de Naciones Unidas 
han tenido sobre los derechos de las mujeres en la región, se 
encuentra la transformación de legislaciones discriminatorias en 
el ámbito de la familia en Ecuador15, la reparación de víctimas de 
violencia sexual en Argentina16, y la adopción de protocolos de 
acceso al aborto terapéutico en Perú17. 

3.	La penalización absoluta del aborto:  
Una necesidad de reforma inmediata

La jurisprudencia y la doctrina en las recomendaciones 
emitidas por los Comités de Naciones Unidas18, ha determinado 
que las prohibiciones totales al aborto generan un régimen 
discriminatorio que perjudica de manera gravosa a las mujeres, 

niñas y adolescentes. En general, los órganos de tratados como 
el Comité CEDAW19 y el Comité de DESC20 han establecido que 
no otorgar excepciones a la protección de la vida prenatal, y 
en consecuencia, no otorgar excepciones a la interrupción 
voluntaria del embarazo, genera violaciones de los derechos 
fundamentales de la mujer.

Frente al impacto de las legislaciones restrictivas sobre el 
aborto en Latinoamérica y el Caribe, en general los Comités de 
Naciones Unidas han expresado las siguientes:

Preocupaciones por:

•	 Las tasas de mortalidad materna e infantil, así como de 
embarazo adolescente, siguen siendo elevadas y los grupos 
vulnerables de mujeres, en particular en las zonas rurales, 
todavía tienen dificultades para acceder a los servicios de 
salud reproductiva21.

•	 La ausencia de información pública y estudios que evalúen 
el impacto de la criminalización del aborto en la salud física 
y mental de las mujeres, incluyendo los casos de violencia 
sexual o incesto22. 

•	 Las mujeres siguen acudiendo frecuentemente a métodos 
de aborto inseguro, enfrentando altos riesgos para su 
salud y vida, como consecuencia de la penalización 
absoluta del aborto23. 

•	 La existencia de persecución penal, largos periodos 
de detención antes del juicio y asignación de penas 
desproporcionadas a mujeres que han tenido abortos,  
o incluso emergencias obstétricas, se mantienen como una 
constante bajo este tipo de legislaciones24.

•	 La práctica de encarcelar a las mujeres después de 
haber acudido a hospitales o centros de salud para 
solicitar atención en salud, persiste bajo el esquema de 
penalización absoluta, debido a que el personal médico 
reporta estos casos a las autoridades ante el miedo de que 
ellos mismos sean penalizados25. 

Recomendaciones:

•	 Legalizar el aborto en todas las circunstancias o como 
mínimo en aquellos casos en los cuales la vida y la salud 
de la mujer está en riesgo (aborto terapéutico), el embarazo 
es fruto de un acto de violencia sexual o incesto, o 
malformación fetal incompatible con la vida26.

•	 Tomar las medidas necesarias para garantizar el acceso 
de niñas y mujeres, en especial de aquellas viviendo en 
condición de pobreza o mujeres rurales, al aborto en 
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condiciones de seguridad y a servicios de salud posteriores 
al aborto27.

•	 Hacer una evaluación sobre el impacto que tiene la 
penalización absoluta del aborto sobre la salud física y 
mental de las mujeres, en especial sobre mujeres que 
han sido víctimas de violencia sexual, con miras a poder 
modificar la prohibición y criminalización del aborto28.

•	 Introducir moratorias en la aplicación de las leyes actuales 
y revisar la detención de mujeres por crímenes relacionados 
al aborto, con el fin de garantizar su liberación, así como 
garantizar la aplicación de la presunción de inocencia y el 
debido proceso en los procedimientos judiciales29.

•	 Garantizar el derecho a la confidencialidad de las pacientes y 
el secreto profesional para el personal de salud30.

•	 Fortalecer las iniciativas para asegurar que los adolescentes y 
los hombres y mujeres jóvenes, particularmente los de edad 
escolar, tengan acceso a información integral y apropiada 
de acuerdo a la edad, sobre sus derechos sexuales y 
reproductivos, incluyendo su derecho al ejercicio de una 
sexualidad responsable31. 

4.	Prohibición de la distribución de 
Anticoncepción Oral de Emergencia

La anticoncepción oral de emergencia (AOE), también llamada 
pastilla de anticoncepción de emergencia (PAE), es un método 
anticonceptivo hormonal que puede prevenir el embarazo 
después de una relación sexual desprotegida. De acuerdo a 
la Organización Mundial de la Salud (OMS), la PAE no puede 
interrumpir un embarazo en curso, dañar un embrión en 
desarrollo, y tampoco tiene la capacidad de impedir que un 
óvulo ya fertilizado se implante en el endometrio32. Es decir, 
la PAE no tiene efecto anti-implantatorio para los óvulos ya 
fertilizados, ni mucho menos es un mecanismo abortivo.

Pese a que organismos y asociaciones médicas internacionales 
han negado el carácter abortivo de estas pastillas y lo han 
señalado como el mecanismo anticonceptivo más efectivo 
para prevenir el embarazo en casos de violencia sexual33, 
varios países latinoamericanos como Honduras34 y Perú35 han 
limitado la distribución total o parcial de la PAE, justificando 
erróneamente que tiene un efecto abortivo, exponiendo a las 
mujeres a embarazos no deseados incluso en casos en los que 
han sido víctimas de violación. 

De manera general, los Comités de Naciones Unidas han 
recomendado a los Estados asegurar el acceso universal  

a los servicios de salud sexual y reproductiva, incluidos los 
métodos de planificación familiar. En ese sentido, el Comité 
CEDAW ha indicado que los Estados deben salvaguardar el 
derecho de las niñas y mujeres rurales a tener una atención 
sanitaria adecuada, que incluyan la planificación familiar, 
información sobre métodos anticonceptivos y acceso a la 
anticoncepción oral de emergencia36. El Comité DESC ha 
señalado que el hecho de prohibir o denegar en la práctica 
el acceso a los servicios relativos a la anticoncepción oral de 
emergencia, viola la obligación de respetar el derecho a la 
salud sexual y reproductiva37. 

Frente a las prohibiciones o limitaciones de la distribución de 
la PAE en Latinoamérica y el Caribe, en general los Comités de 
Naciones Unidas han expresado:

Preocupaciones por:

•	 La existencia de prohibiciones a la promoción, distribución, 
comercialización o adquisición de la PAE, que impiden el 
acceso a este método de planificación incluso para evitar 
embarazos no deseados después de actos de violencia 
sexual o incesto38.

•	 La falta de información pública y estudios que evalúen el 
impacto de la prohibición o limitación de la distribución de la 
PAE, incluyendo los casos de violencia sexual o incesto39.

•	 La falta de educación sexual y una limitada difusión, 
accesibilidad y oferta de todos los métodos anticonceptivos, 
especialmente entre las mujeres indígenas, los sectores más 
vulnerables de la población, y la(o)s adolescentes40.

Recomendaciones:

•	 Derogar las leyes que limitan la planificación familiar y 
eliminar las actuales prohibiciones a la distribución de la 
PAE, tomando las medidas necesarias para asegurar su 
accesibilidad, disponibilidad y asequibilidad para todas las 
mujeres y adolescentes en el Estado parte41. 

•	 Redoblar esfuerzos para reducir la alta tasa de embarazo 
adolescente, especialmente entre aquéllas pertenecientes 
a familias de bajos ingresos, y asegurar la accesibilidad y 
disponibilidad de los servicios de salud sexual y reproductiva, 
especialmente en las zonas rurales42.

•	 Hacer una evaluación sobre el impacto que tiene la 
prohibición sobre la distribución y comercialización de las 
pastillas anticonceptivas de emergencia sobre la salud física 
y mental de las mujeres, en especial sobre mujeres que han 
sido víctimas de violencia sexual43.
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•	 Garantizar la educación en materia de salud sexual y 
reproductiva mediante su incorporación en programas 
escolares de la enseñanza primaria y secundaria para 
ambos sexos, brindando una formación integral y apropiada 
a cada edad44.

5.	Atención a las víctimas de violencia sexual

La violencia sexual contra las niñas y mujeres en América 
Latina y el Caribe es una de las más crudas expresiones 
de la violencia de género en la región. Altos porcentajes de 
mujeres en estos países reportan experimentar violencia 
sexual durante su vida, perpetrada en su mayoría por hombres 
que ellas conocían45. En la región, el porcentaje de mujeres 
que informan haber sido sometidas alguna vez a relaciones 
sexuales forzadas por una pareja íntima es de entre el 5% 
y el 47%46 y entre un 8% y 27% cuando el agresor no era 
su pareja47. Las niñas y adolescentes son especialmente 
vulnerables a este tipo de violencia48. Así, por ejemplo, en 
Bolivia el 53,3% de las mujeres ha reportado haber vivido 
algún tipo de violencia física o sexual proveniente de su 
pareja49; en 2010 en México se reportaron 14,993 violaciones 
sexuales50; y en el Perú, 1 de cada 5 mujeres afirmó haber 
sufrido abusos sexuales cuando era niña51.

Los órganos de tratados se han pronunciado ante esta 
problemática resaltando la obligación de los Estados de 
garantizar el acceso a la justicia de niñas y mujeres víctimas de 
violencia sexual, impidiendo prácticas discriminatorias por parte 
de todo agente del Estado encargado de impartirla52. Así mismo, 
han señalado que los Estados deben garantizar la atención 
de salud física y mental de las víctimas de la violencia sexual 
en todas las situaciones, en particular brindando servicios de 
prevención del embarazo y de enfermedades de transmisión 
sexual posterior a las agresiones, anticonceptivos de emergencia 
y servicios de aborto sin riesgo53. Especialmente cuando se 
trata de mujeres en especiales condiciones de vulnerabilidad, 
como es el caso de las niñas o mujeres de edad54, las mujeres 
refugiadas55 o en condición de discapacidad56. 

Frente a la atención a víctimas de violencia sexual en 
Latinoamérica y el Caribe, en general los Comités de Naciones 
Unidas han expresado:

Preocupaciones por:

•	 La existencia de numerosos casos de violencia sexual contra 
las mujeres, en especial contra las niñas, mujeres con 

discapacidad, afrodescendientes, indígenas y víctimas del 
conflicto armado57. 

•	 La ausencia de recursos destinados para la implementación 
de las leyes que refieren a la problemática de la violencia 
contra la mujer o específicamente de la violencia sexual58.

•	 La ausencia o deficiencia de procedimientos y protocolos 
armonizados y claramente definidos para proveer 
protección y atención a las víctimas de violencia de género 
y violencia sexual59. 

•	 La falta de denuncia de los casos de violencia sexual 
debido al miedo a la retaliación o falta de confianza en las 
autoridades, o por temor a que al ser denunciados no sean 
investigados ni condenados60. 

•	 La limitada protección, apoyo, recuperación e integración 
social de las víctimas de violencia sexual, así como la 
ausencia de enfoques diferenciales para brindar esta 
atención integral61.

Recomendaciones:

•	 Eliminar barreras legislativas e implementar protocolos de 
atención integral para las víctimas de violencia sexual, que 
garanticen el acceso a los servicios de salud reproductiva, 
incluyendo el acceso a la información sobre planificación 
familiar, la PAE y el aborto seguro62. 

•	 Redoblar sus esfuerzos para prevenir y combatir la violencia 
contra las mujeres; garantizar la plena y efectiva aplicación 
de la legislación vigente en la materia; y asegurar la 
coordinación efectiva entre las distintas entidades que tienen 
un rol en el abordaje de la violencia contra las mujeres63.

•	 Garantizar que las víctimas obtengan una reparación 
adecuada, que incluya servicios de rehabilitación física y 
psicológica, y tengan acceso a albergues que las acojan y les 
brinden apoyo, y que estén disponibles en todas las regiones 
del país64. Los programas de atención deben contar con un 
enfoque diferencial65.

•	 Velar por que todos los actos de violencia contra las mujeres 
sean investigados sin demora, de manera eficaz e imparcial 
y por qué los autores sean enjuiciados y sancionados de 
conformidad con la gravedad de sus actos66.
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Fuente

Honduras / San Pedro Sula / Una líder comunitaria posa para un fotografía en el Centro 
Comunitario Augusto Alvarado Castro en San Pedro Sula. En 2016, la ciudad ocupó  
el segundo lugar en la lista de ciudades con la mayor tasa de homicidios en el mundo.  
El director de una escuela local dice que 10 niños dejan la escuela cada año debido  
a violencia de pandillas, intimidación o desplazamiento forzado. 15 de agosto de 2016.  
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